
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Cwngtrometilos con k Acre[itación'

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional,

RESOLUCIÓN RECTORAL NO 039.201 8.UTEA-R

Abancay, 28 de febrero del 2018.

VISTO:

El Oficio N" 063-2018-UTEA-FCS/APE-Ab fecha 13 de febrero det
2018, remitido por la Directora de la Escuela Profesional de Enfermería,
solicitando la contrata de Supervisora de lnternado Clínico en el Hospital
Regional Honorio Delgado de Arequipa de estudiantes quienes estar
realizando sus prácticas pre profesionales, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo
de la Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico;
concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N'30220, que regula la
autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 29 ítems 29.2y 29.3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, al
amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 063-2018-UTEA-FCS/APE-Ab fecha 13 de
febrero del 2018, remitido por la Directora de la Escuela Profesional de
Enfermería, solicitando la contrata de Supervisora de lnternado Clínico
en el Hospital Regional Honorio Delgado de Arequipa de estudiantes
quienes estar realizando sus prácticas pre profesionales;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del
señor Rector y con Cargo a dar cuenta a Consejo Universitario; es
procedente la contrata por la modalidad de Locación de Servicios de la
Dra. ERCARNACIÓN LILY OLIVERA CHOQUE como Supervisora del
lnternado Clínico en el Hospital Regional Honorio Delgado de Arequipa
de los estudiantes quienes están realizando sus prácticas pre

profesionales; lo que amerita emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley

Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el

Estatuto de la universidad; y la Resolución del comité Electoral No 011-

2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUELVE:
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A ARlí9ULO.ptsrMERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta aconsejo universitario, la contrata. por la modalidaü de Locación deservicios de ta Dra. ERCARNACIóñ LtLy ouvenn cHoouE órósupervisora der rnternado crínico en et Hospitar Regionar nonárió
Delgado de Arequipa de los estudiantes quienés están 

-real¡zanOo 
suspráctícas pre profesionales.

^ ,, ABTlC.yLq sEqqNDO.- DrspoNER, que ra Dirección GenerardeAdministración y ra orrc¡na de Recursos Humános, reaticen ras acciones
!e su competencia para er efectivo_cumpr¡m¡lnió de ra presenteResotución; para tar eiecro, NoTrFrcAR ;il; ó;;;;nte Resorución alas oficinas de ra universidad recnorógica de o, ÁñJ"s. 
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